
TRABAJO FIN DE GRADO EN MATEMÁTICAS 
REQUISITOS DE LA MEMORIA Y FECHAS PARA LA ENTREGA 
 

 
REQUISITOS DE LA MEMORIA: 
 

 La memoria debe realizarse con un procesador de texto científico, preferiblemente 
LaTex, (hay una plantilla disponible en la web del Grado). 
  

 La portada debe contener el logo de la UGR, incluir el título del TFG, el nombre del 
estudiante y especificar el grado, la facultad y el curso actual. La contraportada 
contendrá además el nombre del responsable o los responsables de la tutorización. Se 
puede encontrar un modelo en formato .odt y .pdf editable en la web del Grado. 
 

 La memoria debe necesariamente incluir: 
 

i. Declaración explícita firmada en la que se asume la originalidad del trabajo, 
entendida en el sentido de que no ha utilizado fuentes sin citarlas debidamente. 
Esta declaración se puede descargar en la web del Grado. 

ii. Un índice detallado de capítulos y secciones. 
iii. Un resumen amplio en inglés del trabajo realizado (se recomienda entre 800 y 

1500 palabras). 
iv. Una introducción en la que se describan claramente los objetivos previstos 

inicialmente en la propuesta de TFG, indicando si han sido o no alcanzados, 
los antecedentes importantes para el desarrollo, los resultados obtenidos, en 
su caso, y las principales fuentes consultadas. 

v. Una bibliografía final que incluya todas las referencias utilizadas. 
 

 Se recomienda que la extensión de la memoria sea sobre unas 50 páginas, sin incluir 
posibles apéndices. 

 
 
FECHAS PARA LA ENTREGA: 

 

 Aproximadamente dos semanas antes del límite de entrega de actas de cada 
convocatoria, esto es, ordinaria (junio), extraordinaria (julio) y especial (diciembre).  

 

 Para realizar la entrega cada estudiante: 
 

1. Como tarea de la asignatura Trabajo Fin de Grado, subirá a PRADO su memoria de 
TFG en un fichero pdf (Apellidos.pdf) y lo someterá a la herramienta de control de 
plagio Turnitin.  
 

2. Presentará la portada del TFG y la declaración de originalidad firmada en la Secretaría 
de la Facultad de Ciencias, usando el Registro electrónico de la UGR. 

 
DEFENSA 

 
Teniendo en cuenta el número y la temática de los TFG entregados, se hará pública la 
composición de las Comisiones de Evaluación, que convocarán las defensas con 
suficiente antelación. 
 

 
 


